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este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Techos, Suelos y Tabicas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.530/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 94 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Danilo Milton Bautista Bernal, contra la
empresa “Promociones Albacete 2003, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Ofelia Ruiz Pontones.—En Madrid, a
22 de diciembre de 2009.

Dada cuenta; por recibido el anterior ofi-
cio de “Caja Rural de Albacete” con resulta-
do negativo, únase a los autos de su razón, y
remítanse oficios al resto de bancos en vir-
tud del embargo acordado en resolución de
fecha 18 de noviembre de 2009.

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas que aparecen en la
base de datos de la Tesorería General de la
Seguridad Social, y que no contestaron al
requerimiento de fecha 10 de junio de
2009, ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con la
ejecutada en lo que sea suficiente a cubrir
la cantidad que falta de la tasación de cos-
tas y que asciende a 112,19 euros. A tal fin,
líbrense los correspondientes oficios a las
referidas empresas al objeto de requerirles,
bajo su personal responsabilidad, para que
en el plazo máximo de cinco días procedan
a dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la “Cuenta de consignaciones y
depósitos” de este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social deberá dentro del
plazo para recurrir constituir un depósito de
25 euros, y si no lo hace, el recurso no se ad-
mitirá a trámite. El citado depósito podrá
efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado núme-
ro 18 que tiene abierta en “Banesto”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, ofici-
na 1143, con el número 2516/0000/60, más
número de demanda con cuatro dígitos y
año con dos dígitos, conforme a disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los 20 dígitos obligatorios 0030/
1143/50/0000000000, indicando en concep-
to el número de cuenta del Juzgado 2516, el
número de procedimiento y persona o em-
presa que hace el ingreso.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Albacete 2003,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.545/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que procedimiento de de-
manda número 1.191 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Rivera Naranjo, contra la empre-
sa “Construcciones Pejusán, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Francisco Rivera Naranjo, contra la
empresa “Construcciones Pejusán, Socie-
dad Limitada”, no comparecida en el proce-
dimiento pese a esta citada en legal forma,
debo condenar y condeno a la demandada a
abonar al actor la suma de 4.387,46 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-

tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la cuenta corriente 2517/
0000/64/1191/08, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Pejusán, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.533/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 223 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alba Martínez del Campo, contra la
empresa “Ardora Network, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

Visto el contenido de la anterior diligen-
cia y el estado de las presentes actuaciones,
se acuerda admitir a trámite la ejecución de
la sentencia de despido de fecha 22 de sep-
tiembre de 2009, y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 278 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, cítese a comparecencia
para el examen de las manifestaciones invo-
cadas en el escrito de la parte actora en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo
que deberán acudir con los medios de prue-
ba de que intenten valerse a la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, de Ma-
drid, el día 12 de abril de 2010, a las nueve
horas.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
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da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto, que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ardora Network, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/3.319/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 232 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
José Bautista Hidalgo, contra don José Igna-
cio Sanz y “Arquitectura Técnica y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Dada cuenta; visto el estado de las actua-
ciones y el escrito de la parte actora solici-
tando ejecución, se acuerda admitir a trámi-
te la ejecución de la sentencia de despido de
fecha 13 de julio de 2009, y de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 278 de la Ley de
Procedimiento Laboral, cítese a compare-
cencia para el examen de las manifestacio-
nes invocadas en el escrito de la parte acto-
ra en orden al cumplimiento de lo fallado,
por lo que deberán acudir con los medios de
prueba de que intenten valerse a la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social, sito en la
calle Hernani, número 59, cuarta planta, de
Madrid, el día 29 de marzo de 2010, a las
nueve horas.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto, que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: hágase saber a las

partes en el momento de la notificación que
contra la presente resolución puede interpo-
nerse recurso de reposición a presentar ante
este mismo Juzgado en el plazo de los cinco
días siguientes al de su notificación. Hágase
saber, asimismo, a las partes que conforme a

lo dispuesto en la disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre, complementaria de la Ley de
reforma de la legislación procesal para la
implantación de la nueva oficina judicial,
que salvo que ostenten la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social, deberán consignar en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado, al interponer el recurso, la
cantidad de 25 euros, debiendo acompañar-
se el resguardo acreditativo al escrito de in-
terposición, y todo ello con apercibimiento
que de no verificarlo se dictará auto ponien-
do fin al trámite del recurso, quedando firme
la resolución impugnada.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a los destinatarios que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Ignacio Sanz y “Arqui-
tectura Técnica y Construcciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.332/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

Rectificación

En el anuncio (03/41.813/09) publicado
en el suplemento al BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 309, de fe-
cha 30 de diciembre de 2009, página 237,
que hace referencia a la demanda núme-
ro 234 de 2009, se ha detectado error mate-
rial, procediéndose a su rectificación.

Donde dice: “a fin de que comparezca el
día 9 de febrero de 2011 (...)”.

Debe decir: “a fin de que comparezca el
día 9 de febrero de 2010 (...)”.

Madrid, a 3 de febrero de 2010.
(03/4.286/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario del
Juzgado de lo social número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana Laura Herrero Gar-
cía, contra “Grupo Ficar, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.106 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Grupo Ficar, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de febrero de 2010, a las
once cuarenta y cinco horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-

diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Fi-
car, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de febrero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.409/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Sagrario Hernández Herre-
ro, secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 857 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dolores Ortiz Massa y doña Silvia Ma-
ría Luquero Garrido, contra la empresa
“Todo Divina, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de insolvencia
de fecha 13 de enero de 2010, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María del Sagrario Hernández Herre-
ro.—En Madrid, a 13 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Todo Divi-

na, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 28.912,64
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


